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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a 
garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 150 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2023 - COMITÉ DE VERIFICACIÓN Y PRESELECCIÓN  

 

OBJETIVO (S) Verificar el cumplimiento de perfiles de candidatos a instructor contratista y recomendar la contratación al subdirector, por  parte del comité de verificación y preselección 
de instructores contratistas del Centro de Teleinformática y Producción Industrial. 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANT
A 

 

CONTRATIS
TA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SE
NA 

AUTORIZA 
GRABACIÓ

N 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 César Augusto Rivera 
Cardona. 

10290682 X   Coordinación 
académica (e) 

criverac@sena.edu.co 3105189691 Si  
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ACTA No. 150 

Comité de Verificación de cumplimiento de perfiles para la preselección de candidatos 

a instructor contratista del Centro Teleinformática y Producción Industrial - 2023 

Popayán, 04 de noviembre 2023 
 

HORA INICIO: 08:00 a.m.  HORA FIN: 09:00 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro de Teleinformática y 
Producción Industrial 

REGIONAL CAUCA - Centro de Teleinformática y 
Producción Industrial CTPI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Verificación del Quorum. 
2. Verificación del plan de contratación aprobado.  
3. Justificación de la continuidad de las necesidades de contratación en el centro. 
4. Verificación del cumplimiento de perfiles desde el Banco de instructores 2023 o mediante 

convocatoria individual. 
5. Recomendar al ordenador del gasto (subdirector del centro de Teleinformática y 

Producción industrial), el listado de candidatos que cumplen los perfiles de las 
convocatorias individuales para su contratación. 
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Verificar el cumplimiento de perfiles requeridos por los aspirantes, según los lineamientos 

establecidos para la contratación de instructores vigencia 2023, y recomendar a la 

Subdirección del Centro su posible contratación. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Verificación del plan de contratación aprobado. Se revisa y verifica el plan de 

contratación aprobado por subdirección y dirección regional objeto de las necesidades 

actuales del centro. El plan de contratación corresponde al “Anexo 2 septiembre 18 2023 

– por el Rubro de FIC del cual se adjunta pantallazo. 

 

Anexo 2 septiembre 2023 – Rubro FIC 
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2. Justificación de la continuidad de las necesidades de contratación 

 

Respecto a los planes de contratación aprobados (Anexo 2) por el rubro de FIC, se aclara que 

las necesidades de contratación de los perfiles mencionados son continuidad del plan de 

contratación aprobado en el mes de enero, al inicio de la vigencia, para atender los programas 

de formación que pasaron del 2022 al 2023 y la primera oferta 2023; dicho plan de contratación 

fue proyectado básicamente para el primer semestre 2023 por directrices nacionales y en 

virtud de la apertura presupuestal y recursos asignados al centro de formación para el 2023, 

no se contó con el presupuesto suficiente para realizar un plan de contratación para todo el 

año 2023. Por lo anterior, de acuerdo con las necesidades del servicio de atención a la 

formación profesional, de no causar impactos negativos por cambios de instructores y demoras 

en la contratación, es necesario dar continuidad a los candidatos que fueron contratados al 

inicio de la presente vigencia y que en este momento han terminado su contrato. Siguiendo 

estos criterios, se preselecciona los candidatos que han finalizado sus contratos, y que se 

contrataron anteriormente mediante una de estas formas: 

 

o Perfiles del centro con aspirantes que cumplen el perfil. Los candidatos fueron 

preseleccionados desde el banco de instructores 2023     

o Perfiles del centro con candidatos que no cumplen el perfil. Se realizó búsqueda a nivel 

nacional en el banco de instructores 2023 sin encontrar candidatos para su 

preselección. Se realizó la preselección mediante convocatoria individual  

o Perfiles del centro sin candidatos. Se realizó búsqueda a nivel nacional en el banco de 

instructores 2023 y se encontró candidatos para su preselección. 

o Perfiles del centro sin candidatos. Se realizó búsqueda a nivel nacional en el banco de 

instructores 2023 y no se encontraron candidatos para su preselección. Se realizó la 

preselección mediante convocatoria individual 

 
  
3. Verificación del cumplimiento de perfiles desde el Banco de instructores 2023 o 

mediante convocatoria individual 
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4.1 PRESELECCIONADOS POR EL RUBRO DE FIC 

 

✓ Por la coordinación de Dimas Bolaños 

 

Convocatoria Nombre Del Programa No. Vacantes 

TECNOLOGO INSTITUCIONAL DE PEDAGOGIA – EMPRENDIMIENTO 1 

 
Seleccionados: 

Identificación Nombre Contacto 

CC. No 25273406 BEATRIZ LUCIA SATIZABAL 
SANCHEZ 

bettysatizabal@hotmail.com 
3127698030 

 
Observación: El candidato se selecciona de la convocatoria No. 14846 – INSTITUCIONAL DE 

PEDAGOGIA – COMUNICACIÓN, del Centro de Centro de Teleinformática y Producción Industrial de la 
Regional Cauca, ya que cumplen con el perfil solicitado y fue contratado en la vigencia anterior. 
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4. Recomendación al subdirector de centro. Una vez verificado el cumplimiento de perfil 

de los candidatos postulados, se recomienda la contratación de los candidatos 

preseleccionados. 

 

CONCLUSIONES 

1. Una vez realizada la verificación de los perfiles de los candidatos, de acuerdo con las 
necesidades de contratación del centro, se recomienda contratar al ordenador del gasto, 
según la lista de preseleccionados.  

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Compartir esta acta con la 
oficina jurídica del Centro para 
su trámite. 
 

Coordinador académico ( e ) 
César Augusto Rivera C. 
 
 

04 de noviembre de 2023 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 

 


